
üi\IVE ¡lSIDA D Sr:vrON DOLIVA I~ 
CO?\SE.JO SUPEmO;~ U:1'I1VERSITAHIO 

HEUNION CELEBn,ADA EL 1G DE ,JULIO DE 1973 

EN LA SEDE DE LA UNIDAD DE POST-GRADO DE LA U. S. B. 

ACTA N;! 2 

l. - El Presidente del Consejo Superior Universitario, Dr. Gustavo P:an(;hart ::\1. 
declaró abierta la sosión del Cuerpo y solicitó e10l Secretario la \'orificación 
de la asistencia. 

Los siguientes miembros se encontraban presentes: 

Por la Presidencia de la República 

Principalcs. - Bicardo Azpurua, Simón Gómez Malaret, Alonso Pórez Lucia
ni, Ramón Piñango, Gustavo Planchart y Eduardo Rolando. 

POi.' el Ministerio de Educación 

PrincipaLes.- Adolfo Aristiguieta, José Antonio r\'~ayobre, Rogelio Pércz Per
domo y Gabriel Zambrano. 

Suplentes. - José Hoffmann 

Por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas 

Principal. - l\1riximo Silberg 

Por los Profesores de la Universidad 

Principal. - José Roberto Bello S. 

Por los Estudiantes de la Universidad 

Principal. - Saul Guerrero 

También se encontraban presentes las siguientcs pCrSO~1:ls:· 

Autoridades dc la Universidad.- Ernesto Mayz Vallenilla, Rector. Antonio Jo
sé ViLlegas, Vice Rector Académico y Freddy A rreaza Leañez, Vice Rector Ad 
ministrativo. 



Por los Estudiantes de la Univcrsidad.- Alejandro Azuaje, Suplente. 

2.- El Pm,sidente del Consejo Superior Universitario declaró constitui~o el 
Cuerpo. ' 

3.- Se dio lectur;l :11 Acta de la sesión correspondiente al II de Julio de 1973 

la cual fue aprobada sin observaciones. 

'1.- El nodor dl~ 1:1 Uni\'ersid~ld, 1)1'. Ernesto l\1ayz Vallenilla hizo un:\ cxpo
sidón sobre Lt ~l::-;tión de las Autoridades Universitarías. Entre oLros pUE 

Los destacó 1m; si¡,;uicntcs: 

a) Las poli'ticas adoptadas en relación a la formación profesional 
b) Los planes dc estudio creados a nivel de pcegrado y los programas 

de pos L- grado exi s ten teS . 

e) Los Institutos existentes y las orientaci.ones que han servido le ba -
so para la creación de los mismos. 

ti) El rendimiento académico de la Universidad 
e) El planeamiento físico y los desarrollos urbanísticos realizados 

Dio a conocüi' las restricciones qutJ impon~ el reglamentu vigente, los estu
dios rC:llizados y un l'onlizaci6n sobre la cstructurn ~tcadémic(J-admiJ1lstra~i, 
va de l;¡ Univor::;idad y mencionó lns fallas académit:as que no :,(~ h:tbífll) p(¡dí 

do sulmélnn 1'. lnrorrn(~ qUi.: a travél:> del Vice Hl!etorado Académico nl: k'¡bí:l 
a('omeLic!o \lB estudio crítico y' evaluativo de los aspectos académicos y orga
nizativos, cuya documentación podría servir de base para determinar las re
formas que pudiesen ser necesarias. 

El Vice Hedor Administrativo, Dr. Freddy A rreaza Leañez informó sobre 
los aspec.:to~; lin:,lllcicros de mayal' relevancia y sobre la gestión aclministra
tiva y consignó infonnaciones detalladas acerca de las finanzas de 1ft Oni\'or
:3icbd en lo:.; dos \íl timos ejercicios, el balance general, los estados de resl!! 
tados ('1\ 1~)72 ,Y un cuadro de fuentes y usos de fondos para los arío::; 1nO, 
1971.Y 1!:J72. En 'anexo se incluye el lVlemorandum del 16 de Julio de 1973 que 
dí rige el Vice Hector Administrativo al Consejo Superior Universitario en el 
que se presenta una síntesis de la gestión administrativa cumplida en el pe -
riodo 1969-1973. 

5.- Oída la exposición de las Autoridades Universitari:l.s, el Pl'esidcnte del Cue];: 
po info-rm() que la rnateria a considerar como punto inmediato sería el relati
vo a la selección de ternas para el nombramiento ele las Autoridades Univer -
siLarin:i para el periodo 1973-1977. Las Autoridades Universitarias pl'ocedi~ 
ron a retirarse del salón de sesiones. 



G.- El Br. S;\ul Guerrero, Heprcsent:mtc de los Estudiantes hizo uso ele b 
p~¡Jabra p.W:l exponer la posición del sector estudüll1til en relación a la 
selec.ción de Lemas para el nombramiento de las Autoridades Univc 1'5i-. ' 

t~u·ias. Entre' otros p:.lntos se destacan los siguientes: 

a) La falta de información, que en su' concepto, tenían los micmbl'os 
elel Consejo sobre ,el funcionamiento ele la Universidad y los in -
convenientes que se producirían si se proceclía a la selección ele 
tCl'l1:lS en base a inform:lciones externas a la Institución. 

b) Heconoci6 que la Universidad suministra una buena formación té~ 
níco-científica, pel'O que ésta no vincula al estudiante al sistema 
n:1Cion,ll y que cxisten fallas académicas y organizati\'as, una de 
cuyas manifestaciones era la gran deserción estudiantil. 

e) Se refirió a los procesos de elección ele representantes estudian
tiles llevados :l cabo.Y al rcferendum realizado entre los estudian
tc~ l~n relación con el nombramiento ele las Autoridades e indicó 
C¡ll(~ b interprotación de los resultados obtenidos indicalnn que el 
3H(/; du los alumnos partieió en el referenc1um y que 11. 89r ; se pr,S2 
mmció por la llesignación de Autoridades a través del Consejo Su -
perior Universitario y el 71. 5% por la oleC'ción di recta. 

el) M:1l1i1c8tó qUé el üSlucl,iant:.tdo no pedi'a que ~e conecdicse a la Uni
versidad flutonomÍa total y completa sino que la designación de las 
Autoridades fuese producto de discusiones críticas por park del 
profesorado y del estuclb ntado y solicitó que el Consejo delüg-asc en 
la Comunidad Universi taria la selección ele las ternas a través de 
un Colegio El ectoral, y~"\ quc en caso contrario el estudiantado des -
conoce ría a las A utoridadl)s nombradas, 

8) Finalmente dio lüClUL'(} n una CUlnLlllica{;ion ~tl~L!rilu por L'studiante~, 
l'dcrenlo ~\ la nctu[l('ión dül Sr. Nelson Sufircz, funcion:nio d0 L..I L7ni 
versiclad, e indicó Cj\.le el plante;.miento que formulaban los estudian
tes sería procesado para intentar acciones judiciales. 

7.- El Dr. José Antonfo Mayobre hizo uso de la palabra para referirse a la expo
sición del Br. Saul Guerrero. Entre otros puntos expuso: 

a) que la provisión CJ.ue hace el Reglamento de la Universidad en relación 
con cl Consejo Superior Universitario cOlTige un defecto ele la Ley de 
Universidades que ha llevado a las otras Universidades a un desa.rro-
110 que en muchos casos ha sido negativo y alejado de la realidad na -
cional. 



b) que la éxistencia del Consejo Superior Uní versilario es una g:¡ran
tía para que la opinión externa sea tomada en cuenta y para garan- , 

'tizar a la colectividad que los planes de formación de proi-esiona - \ 
les son los que se requieren. 

c) Indicó que en muchos países, las Universidades estón bnjo cl con -
trol de la comunidad externa a ellas y consideró ele importaricia que 
la selección ele las Autoridades Universital'ins, en el caso de la U~ 
\'ersidad Simón Bolívar, se e[ectue por parte do orgnnismos exter -
no.'" 11 911u. 

el) Consideró que el Consojo Superior Univel'siLario debe estudiar 01 
funcionamiento de la Universid,ld y utilizar los instrumentos previs
tos en el Reglamento para conocer la opinión de la comunicbd ~mive~ 
sibria; manifestó su desacuerdo con ddcgar en dicha com.michd el 
nombramiento de las Autoridades Univorsitarias o indicó que de pr~ 
cluci rsu una crisis en la Universidad Simón 1301 lVal' se destrui ría la 
única posibilidad oxistente de mejorar el sistema educativo universi
tario en Venezuela y que el mismo fuese beneficioso para las clases 
populares. 

8.- El Br. Salll C;lIerrero intervi.no nuevamente para itldicar que: el Heglmnento 
de la Universidad no se había cumplido por cuanto el Consejo Superior Uni
versitario debió haberse nombrado, de acuerelo con el Reg'lamento, en el at10 
1970 y m~mifestó. además, que las clases populares no ingresan a la Un1v81:' 
sidad Simón Bolívar. 

9. - El Dr. Hnmón Piünngo hizo uso de la palabra para manifestar lo siguiente: 

a) que la Universidad Simón Bolívar es una universidad experimelltal 
y que una de las formas bajo las cuales se manifiesta este carácter 
es mediante lú participación en su funcionamiento de distintos núcleos 
ele b comunidad nacional. 

b) indicó ({'le los me<.:anisn1üs de partiúipación eXÍíjtontes en utras Uni -
vCt'siclncles,no han sido positivos y que por ollo os eonveniento ex pe -
rimentar el meCanismo previsto en la Universidad Simón Bolívar. 

e) indicó su dosnclIcrdo con la discusión del ncglamcnto do la Gniv.orsi
dnc! como paso previo para la selección de las tel'nas y m.:ll1ifes tú su 
preferencia por adquid r mayor información mediante una discusión 
más profunda dol funcionamiento de la Universidad antes de que el 
Cuerpo procediese a la selección de las ternas. 

10. - El Br. Saul Guerrero .intervino para proponer que la selección de las ternas 
S~ pospusiese hasta el mes UB octubre a fin de dar oportunidad a la comuni -



ebd universitaria ele estudiar formas ele participal'ión en éste proceso y 

sonwtcr al Consejo Superior Universitario las reformas correspondien
tes. 

11.-, El Dr. ,Josó Hoberto Bello intervino para manifestar que en Asamblea de 
, la Aso,ciación de Profesores de la Universidad cclebrada en ]971 se ha -

bía aprobado la conveniencia de un conjunto de modificaciones al neglD. -
mento de in 1Jnivel'sidad, una ele las cuales se refería al procedimiento 
para el nornbl'arniento ele las Autoridades Universitarias. Indicó que en 
eS:1 oportunidad la Asamblea se pronunció por la selección de las te mas 
por la comunidad universitaria. 

!\Lmífestó también que la elección dc que había sielo objeto recientemente 
como representanLe ele los profesores anLe el Consejo Superior Universi t~ 
rio eea a su entender un reconoeimicnto dc la existencia elel Consejo Supe
rior Universitario 'y' al pl'Ol'eclimiento establecido en el l\cglamcnto p3t'a el 
nombramiento ele las Autoridades Universitariás. Indicó que exist.i;1l1 dif~ 

¡'eneias entl.'e la integración ele b Asamblea celebrada en ] D71 \' h d01 pr,2 
fC::;Ol':lclo (jllU 10 f_~li¡~ió y que no había l'ceibido indicaciones sol)l',~ b posi -
cit'ln ([<:>1 Pl'o[csol'ndo ~lDtc el pl'oeuso do sdeel:ión (lt~ ternas p ce\Ísto d) el 
ncgl~1l11cn(o. :VLtnifest6, rldem~~s, que el HeglarncntlJ-indicaba qun la~. rno
rlific,ICÍOl1l'S ucbLm ser estudiaJa¡,; por el Consejo Din:ctivo l'nin,!/'sitario 
antes de someterlas a la consideración del Consejo Superiol' Universitario. 
procedimiento éste, que a su entender, se estableoi'a para que el Con3ejo 
Superior Universitario 3ctuase corno instancia crítica. 

12. - El Dr. Gustavo Planchart intervino para manifestar que la existencia del 
Consejo Superior Universitario se justificaba como una nueva experiencia 
en b que existía una representación de la comunid::d nacion[ll, experiencia 
que Sü c18hía ensayar pUf cuanto 811a podría sel: (¡lil para todo el sistema 
unlvcl'sítaril). Indicó q¡le de no exü;tir el Consejo Supel'iot" Uni\e~:;it;¡rio, 
Lt llniv8rsichd se nU1Tiría de sí Illi:.,m:' y qUé o:,to:;"isLemas h::tbfan cunducj 
do d la l.!t'C'[wión de lnfinidacl de problemas en las ttniVHfsirl:!,-I¡;:-; del p:li's. 
:\LI11;~e::itó CIliO Ll .~Xpl'['i811cia o~g,ll1Ízldiva cld la TJ11i\l:l's'd .. '1d l!.::-IJe (~"3.lUdr.sc· 
y C¡I\(:) dt'be' Jn1iclt~ll'S<-' elel COll~elü Directivo (Jniversitario el c'sLwJ:() Jet H~ 

glamel1\ü. \1aní{os(,j (¡L10 131 Con,~,~jo SllpCCHll' Unl\'(,,1'3ilarIO tc-ní'l í>l do1x'l' 
de i,elt:cci\)'Lll' las ternas i' que si COiüO 20nStl(:ucncta df~l e[Huclio u<.:i H\~g1a-, 

m~~nto sL1rL~f¡¡n me.-lific::¡cioncs siJbstanciales, el Ministcrio de Educ,H:lón y 
los o q; nn m; d"l Eslndo poclrínn decLu:lf los camhios ;Iclecu;¡(]os, ;Ilín en lo 
(!()¡!'u::;p<lJld1cI1l.0 al lapso de vigunc:ia de las AuLol'¡tbdc.:s nombradas. 

Se prollUnció finalmente por solicitar del CO::1sejo Dil'cctivo "Universitario el 
estudio del funcionamiento de la Universidad y del Reglamento vigel1tc y que 
el Consejo Superior Universitario procediese a la seleccion de las ternas. 



13. -

14.-

15. -

i:l Dr. no~elio Pérez Perdomo intervino para anoynr lo expuesto por el 
Dr. Plancha rt. 

El Dr. Saul Guerrero hizo uso de la palabra nucv;nnente para rnanifüstar 
su elcsncuerc!o con que se procediese a escoger lns ternas sin que el CUC! 
po conociese el funcionamiento ele In Universidad y sin In pnrticipación de 
estudiantes y profesores en la escogencia de las Autoridades UnÍ\"ersi ta -
rias. Hizo notar que l;:¡ situnción que en esos momentos vivia 1:1 t;nivcrsi. 
dad se debí:l a la ausencia de información y que de tal silunción hac·ía res
ponsables al Ministro de Educación y al Hector de la Universidnd. 

El. Dr. Sinlón Gómez l\Ialaret manifestó su acuerdo con la intervención 
elel Dr. Mavobre y In c:d Dr. P1anchart. Hizo hincapié que él considerá
base representante del Estado en el Consejo Superior Univcrsitn río y que 
el Est:1clo hacía uso del derecho de poder experimentar nucv[\s f()rm~IS de 
oq;anización ele lasUnivet'sidades. Expresó CJuu l:r3 [unción del Cue1'l)() 

l'\'::\JU~ll' Li l'xperienC'ia ele la Uni\'ersithLl Simón Bolívar .v corl'(;¡~ir los d!:: 
I'l;Cl()S. ln<1i('(Í que no se podía lcmsfcrirse a otras inslanciw'i la :>el~(' -

ción dl' 13s t01"11:13 ¡Jo.' cuanto ello violaría la Ley .y que el Cm' ¡"Pü debía 
procoder a dar i..:umplirniento a lo establecido reglamenlariamente. Final
menLe propuso que se considerase el terna suficientemente debatido y se 
procediese a la votación de las Pi'oposiciones presentadas. 

16. - !::5ometida a consideración del' Cuerpo la proposición de considerar sufideE 
temente debatido el tema, resultó aprobada. 

17. - El Presidente del Consejo sometió a votación las proposiciones en mesa 
en el orden en que se presentan a continuación y con los resultados que se 
indican: 

Proposición N~ 1.- Presenbda por el Br. Sau1 Guerrero 
Que se abra la discusión a nivel ele la comuni -
dad profesora1 y estudiantil, a partir del mes 
de Septiembre, .sobrE: 01 ardillsis del l.'oglam(~E 
tu, !clS eDtructurús n(:~ldémic~s y sohre 1a for
ma ele elección de las i\utoridado:-.., 4UC! poste
riormente so somctol'ínn a 1:1 c:onsidornci(ín del 
Consojo Superior Universitario. 

Luego se procedería o no n la desigl1ación de 1::\s 
ternas, según el resultado de los estudios remi
tidos por parte de la comunidad univert::itaria. 



Proposición N~- 2.-

Proposición N~ 3 

Proposición Ni; 4.·' 

Somelida a votación esta proposición. resul tó 
negada. 

Presentada por el Dr. gG.món Piñango 

Diferir la selección de las ternas paca Autori
dades de la Universidad h:1sta tanto se sor:letíe 
se a una discusión más profunda por el Cuerp07 
el funcionamiento do la Universidad. 

Sometida a votación esta proposición, resultó 
negada. 

Presentada por el Dr. Gustavo Planch:lrt con el 
apoyo ele los Dts. Hogelio Pórez Perdomo y Si
món Gómez Malaret. 

Solicitar del Consejo Directivo Univcl'l-:iitario la 
revisión del Heg1amento de la Uni\'crsidad así 
como él eX:1men de las fallas acadómic8s de la 
InstiLueión y remitir sus observaciones al Con
sejo Superior Universit¡¡.rio para su considera -
ción. 

SU!HHida 8 votación esta proposiCIón, l'l'sultó 
aprobada. 

PIl'scnlnda por d Dr. (iusrnvo Pl:inch:ut con el 
apoyo de los Drs. José Antonio :\Ia.','obre. Simón 
Gómez Malaret y Rogelio "Pérez Perdomo. 

Proceder a la seleccion .de las ternas p::¡rá los 
:argos de Rector, Vice Rector Academico y Vi
ce Rector Administrativo ele la Universicbd. 

Sometida a votación esta proposición. resul tó 
aprobada. 

18. - El Br. Saul Guerrero solicitó que se hiciese constar e;·; el acta el retiro de la 
represenlación cstudümtil por su desacuerdo con el procedimiento aprobado 
pnra la selección de las ternas. 

19. - El Presidente del Cuerpo solicitó la presentación de candidatos para Autori
dades Universitarias. Las siguientes proposiciones fueron presentadas para 
ocupar respectivamente los cargos de Rector, Vice Rector Académico y Vice 
Hector Administrativo. 



Proposición N~' 1.-

Proposición N~ 2.-

Proposición N~ 3.-

Para Rector 

Para Vice Rector Acaclé 
mico. 

Para Vice Rector Admi
nistrativo. 

Presentada por el Dr. José Antonio :\I'1yob1'o 

Ernesto Mayz Vallenila, Antonio José Villcgas 
y Frcddy A rreaza Leañcz. 

Presentada por el Dr. Ricardo Azpurua 

Simón Lamar, José Haberlo Bello :' 
tor Farras. 

.,LO Pas-

Presentada por el Dr. Rogclio Pércz Pcrdomo 

José Giménez nomero, Ignacio Iribarren Terre
ro y Jacinto Gómez Vilaseca. 

Sometidas a votacion las candidaLuras presenta
das resultaron anrobad8s las siguientes ternas 
para Autoridades de la Universidad. 

Ernesto Mayz Vallcnilla, Simón Lama r y José 
Giménez Romero. 

Antonio José Villegas, José 80berto Bello e Ig
nacio 1ribarren Terrero. 

Frcddy A rreaza Leañez. Justo Pastor Farías y 
Jacinto Gómez Vilaseca. 

20. - A proposición del Dr. Gustavo Plancharl se anrobó celebrar rúunioLcs ol.'di
narins del Cuerpo al inicio de eada trimestre y celebrar también adicional
mente l'euniones extraordinarias. especialmcnte en los primeros meses de su 
1une iona miento. 

21. - El Dr. Simón Gómez Malal'ot solicitó que la Mesa Directiva preparase 
Reglamento Interno del Consejo Superior lJniversitn ,'io. 

el 

22. - El Dr. Uusl~vo Planehnrt dio lectura a una comunicación enviada al Omscjo 
Superior Univcrsitario por un grupo ele estudiantes en la cual planteaban irre
gularidadcs que en opinión de los firmantes habían ocurrido en relaciórl \'on 
los resultados del referendum sobre el procedimiento para el nombramiento 
de Autoridades Universitarias efectuado por los estudiantes. 

La sesión se suspendió a las 12.30 p. m. 


